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1.- Mediante auto con fecha del 11 de noviembre de 2.020, se requirió a la señora Julia 

America Márquez Rodríguez para que manifestara si con el escrito presentado pretendía 

iniciar incidente de desacato contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES-, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1.991. Así mismo, para que indicara dirección electrónica de notificaciones 

y número telefónico de contacto. 

 

Por su parte, se requirió a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES-, para que informara sobre el cumplimiento del fallo de tutela proferido el 

05 de octubre de 2.020, por medio del cual se le ordenó comunicar en debida forma el oficio 

BZ2020_6778585-1433205 del 14 de julio de 2.020 a la señora AMERICA MARQUEZ 

RODRIGUEZ. 

 

El anterior auto se notificó a las partes con fecha del 11 de noviembre de 2.020. 

 

2.- Con escrito presentado el 12 de noviembre de 2.020, la directora de la Dirección de 

Acciones Constitucionales de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES-, informó que la respuesta al derecho de petición presentado por la 

señora Julia America Márquez Rodríguez se respondió mediante el oficio No. 

BZ20206778585 del 14 de julio de 2.020, el cual fue debidamente notificado de acuerdo 

con el acuse de entrega No. MT670344720CO, reiterado con el acuse de entrega No. 

MT670253426CO por lo que solicita tener por cumplido el fallo de tutela y cerrar el incidente 

de desacato. 

 

Para resolver, se considera, 

 

En relación con el requerimiento hecho a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES-, encuentra el Despacho se aportó el oficio No. 

BZ2020_6778585-1433205 del 14 de julio de 2.020, por medio del cual la Directora de 

Atención y Servicio del de COLPENSIONES, informó a la señora Julia America Márquez 

Rodríguez que la solicitud de actualización de datos se recibió de manera satisfactoria y 

que se iniciará la validación de la información en un término de 15 días calendario. 

 

Se aportó constancia de certificado de entrega No. MT670344720CO del radicado 

2020_6791339 en la dirección carrera 98 # 2-32 BQ 15 AP 504. 
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Se allegó el oficio No. BZ2020_6778585-1448596 del 16 de julio de 2.020, por medio del 

cual la Directora de afiliaciones de COLPENSIONES, informó a la señora Julia America 

Márquez Rodríguez que, una vez realizada las averiguaciones e investigaciones, se 

encontró que la solicitud por ella presentada fue tramitada, para lo cual se corrigieron sus 

datos básicos y de ubicación. De igual manera se aportó certificado de entrega. 

 

De conformidad con el soporte documental aportada por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, el Despacho tendrá por comunicado 

el oficio No. BZ2020_6778585-1433205 del 14 de julio de 2.020, teniendo en cuenta 

además que la parte accionante guardó silencio frente al requerimiento hecho por el 

Despacho mediante auto del 11 de noviembre de 2.020, razón por la cual no se abrirá 

incidente de desacato dentro del asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No dar inicio al trámite incidental radicado el día 09 de noviembre de 2020, 

por la señora Julia América Márquez Rodríguez, de conformidad con lo manifestado en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: por secretaría, ARCHÍVESE la presente actuación, previo las anotaciones de 
rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 

Afe 
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